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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Autoriza pago honorarios docentes Prof. Dra. Silvina Bacigalupo y Prof. Dr. Jaime
Rodríguez Arana Mu
ñoz.

 
VISTO:

El Encuentro Intensivo de Tiempo Completo llevado a cabo en el marco del PROGRAMA DE
POSDOCTORADOS – segunda edición;

 

CONSIDERANDO:

Que durante los días 10, 11 y 12 de abril de 2025 se llevó a cabo el Encuentro Intensivo de
Tiempo Completo en el marco del PROGRAMA DE POSDOCTORADOS – Segunda edición:
Curso Responsabilidad jurídica: enfoques y debates;

Que formaron parte de los docentes disertantes la Prof. Dra. Silvina Bacigalupo, Catedrática de
Derecho penal de la Universidad Autónoma de Madrid y el Prof. Dr. Jaime Rodríguez Arana
Muñoz, Catedrático de Derecho Administrativo en la Universidad de La Coruña.

Que se hace necesario autorizar el pago de honorarios docentes de los expositores extranjeros;

Por todo ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE:

Art. 1º: Autorizar el pago de trescientos euros (EUR 300) cada uno a favor de la Prof. Dra.
Silvina Bacigalupo y del Prof. Dr. Jaime Rodríguez Arana Muñoz.

Art. 2º: Regístrese, dese copia y hágase saber.
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